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CONVOCATORIA DE SEMINARIOS Y GRUPOS DE TRABAJO

CURSO 2011/2012
Dentro del Plan Autonómico de Formación del Profesorado 2011/2012, los Centros de Profesores y de Recursos realizan la presente convocatoria de Seminarios y Grupos de Trabajo que se constituyan en su ámbito de actuación.

La normativa que regula este tipo de actividades es la Orden Ministerial del 26/11/1992 (B.O.E. del 10/12/1992) por la que se regula la convocatoria, reconocimiento y registro de las actividades de formación permanente del profesorado, así como la Resolución de la Secretaría de Estado de Educación de 27/04/1994 (B.O.E. del 25/05/1994) que regula la convocatoria, reconocimiento, certificación y registro de las actividades de formación permanente del profesorado y establece la equivalencia de las actividades de investigación y las titulaciones universitarias.

DEFINICIÓN DE LAS MODALIDADES

SEMINARIOS

Su objetivo es profundizar en el estudio de determinados temas educativos, a partir de las aportaciones de los propios asistentes. 
El intercambio de experiencias y el debate interno son los procedimientos habituales de trabajo, aunque ocasionalmente se cuente con la intervención de especialistas externos al grupo. En cualquier caso, las horas dedicadas a docencia por parte de un ponente externo no podrán suponer más del 25% de la duración de la fase presencial de la actividad. Excepcionalmente, previa aprobación del Consejo del CPR, cuando las circunstancias derivadas de la atención al alumnado así lo requieran, este porcentaje podrá ser hasta un 33 %.
Las propuestas de trabajo son decididas por los integrantes del Seminario. Deberán responder a las necesidades del sistema educativo de la Comunidad de Aragón reflejadas en las líneas prioritarias de formación establecidas por la Dirección General de Formación Permanente.

La coordinación corresponde a uno o dos de los integrantes del Seminario, en razón de su experiencia o mayor especialización en las cuestiones que se aborden y de las necesidades organizativas justificadas. 

El Seminario puede organizarse internamente en equipos que trabajen de forma coordinada, siempre que al menos el 30% de las horas presenciales se realicen en reuniones de carácter conjunto por los integrantes del Seminario.
El Seminario puede incorporar la realización de horas de trabajo no presencial, que en ningún caso podrá suponer más de un 25% de las asignadas al trabajo presencial. Estas horas de trabajo no presencial se entienden como horas de análisis, preparación y desarrollo de las distintas propuestas de trabajo. Para poder ser consideradas deberán estar recogidas explícitamente en el diseño de la actividad y justificadas en las actas correspondientes y en la Memoria Final.

En las fases presenciales, la asistencia será obligatoria. Las faltas de asistencia, independientemente de la causa, no podrán superar el 15% de la duración total de la actividad según la Orden Ministerial de 26/11/1992, apartado 9-2. Las actas de las reuniones y la hoja de control de asistencia, de cuya veracidad es responsable el coordinador/a de la actividad, serán los instrumentos utilizados para comprobar y dejar constancia de la asistencia.
La evaluación de los integrantes del Seminario se efectúa teniendo en cuenta la Memoria Final y resto de documentación especificada en los anexos. 

La valoración en créditos de formación que corresponde a un Seminario será determinada por el Consejo del Centro de Profesores y de Recursos una vez estimado el tiempo necesario para su desarrollo y superación, según la equivalencia créditos-horas que establece en su apartado 10-2 la citada Orden Ministerial.

Tras su evaluación positiva, se reconocerá el mismo número de créditos de formación para cada uno de los integrantes. Al coordinador se le podrá asignar hasta un 30% más de las horas totales de la actividad.
GRUPOS DE TRABAJO

Los Grupos de Trabajo tienen un rasgo que los define, la autonomía, ya que sus componentes se organizan en torno a un proyecto diseñado por ellos mismos, siendo uno de sus miembros el coordinador del grupo.

Se constituyen para la elaboración de proyectos y/o materiales curriculares, la experimentación de los mismos o la innovación-experimentación centrada en los diversos fenómenos educativos, en respuesta a las necesidades del sistema educativo de la Comunidad de Aragón reflejadas en las líneas prioritarias para la formación de la Dirección General de Formación Permanente. También en esta modalidad se puede solicitar, excepcionalmente, la colaboración externa al grupo.

La evaluación de la actividad y de la participación de los componentes del grupo se realiza en función de los materiales elaborados y/o de los resultados alcanzados en los correspondientes procesos de experimentación o investigación llevados a cabo y desarrollados en su informe final, que se ajustará al anexo IV.
Los créditos correspondientes a los Grupos de Trabajo serán los que previamente determine el Consejo del Centro de Profesores y de Recursos en función del proyecto. Este número de créditos se entenderá como número máximo de créditos a otorgar. Tras la evaluación positiva de la actividad, se concederá a cada uno de los integrantes del grupo que haya cumplido los requisitos de participación el mismo número de créditos. Al coordinador se le podrá asignar hasta 30% más de las horas totales de la actividad.
BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Las solicitudes, que se ajustarán al modelo que se recoge como anexo I, serán presentadas en papel y en formato electrónico por los coordinadores, en el Centro de Profesores y de Recursos a cuya demarcación pertenezca el centro docente del coordinador/a de la actividad. Junto a la solicitud, deberá entregarse la documentación siguiente:

· Relación de participantes ajustada al modelo que se recoge como anexo II

· Proyecto de trabajo elaborado de acuerdo con el modelo que se recoge como anexo III.
2. El plazo para la presentación de solicitudes finaliza el 30 de septiembre de 2011. la aprobación de los proyectos será realizada por el Consejo del Centro de Profesores y de Recursos, previo informe de los Equipos Pedagógicos respectivos, antes del 15 de octubre de 2011.
3. Las solicitudes deberán incluir una previsión de la duración o de horas de dedicación a la actividad. 
No se reconocerán como actividad de formación las horas dedicadas al desarrollo de actividades en el aula o con familias ni la realización de tareas de obligado cumplimiento.
4. Serán requisitos para la aprobación de los proyectos:

· Que las necesidades formativas planteadas por el profesorado solicitante no hayan podido ser debidamente atendidas desde la convocatoria de Proyectos de Formación de Centro.
· Que las posibilidades del CPR lo permitan, tras atender la formación obligatoria de carácter institucional y los Proyectos de Formación de Centro, que son prioritarios.

· La presentación de todos los documentos de la solicitud debidamente cumplimentados, dentro del plazo establecido.

· La coherencia del proyecto propuesto con las líneas prioritarias en Innovación, Formación e Investigación Educativa establecidas por la Dirección General de Formación Profesional y Educación Permanente.

· La adecuación de la propuesta a las modalidades de Seminario o Grupo de Trabajo anteriormente definidas. Quedan excluidos de esta convocatoria los cursos.

· El compromiso de no participar en otras convocatorias institucionales ni recibir otras ayudas por el mismo trabajo.

· El coordinador (o coordinadores) debe estar en activo en un centro del ámbito del CPR al que se presenta la solicitud.

· La adscripción a un determinado CPR se hará en función de la adscripción del coordinador/a de la actividad y, en su caso, de la composición del grupo, siendo éste un criterio de selección y pudiendo ser derivada la solicitud a otro C.P.R. según esta consideración, previa comunicación al coordinador o coordinadores propuestos.

· Todo el profesorado participante deberá estar en activo.

5.  Durante el curso 2011-12. se seleccionarán preferentemente los proyectos que desarrollen alguna de la líneas prioritarias establecidas por la Dirección General de Formación Permanente para el presente curso,  y en los que concurran algunas de las siguientes circunstancias:
· Proyectos derivados de la participación en planes de actuación del Departamento de Educación: Escuela 2.0, Bibliotecas Escolares, bilingüismo, Saber Leer, PROA, PAB, PCPI, tutores de acogida,  etc. 

· Uso didáctico de las Tecnologías de la Información y la Comunicación.

· Proyectos integrados por profesorado del mismo centro o por centros que desarrollen proyectos conjuntos y que no haya podido acogerse a otro tipo de convocatorias en el presente curso. 

· Proyectos constituidos por profesorado del mismo centro, o centros que desarrollen proyectos conjuntos y que surjan como consecuencia de actividades organizadas previamente por el Centro de Profesores y de Recursos.

· Proyectos propuestos por profesorado que imparta áreas, materias o programas de nueva implantación.

· Proyectos cuyo objetivo sea incrementar la capacidad de respuesta del profesorado a las necesidades educativas  especificas del alumnado.

· Proyectos que potencien la coordinación de los servicios y actuaciones de asesoramiento y orientación educativa. 

Un criterio a tener en cuenta por parte del Consejo del CPR en la selección y aprobación de los Seminarios y Grupos de Trabajo será su composición, siendo necesario que la mayoría del profesorado participante se encuentre en activo en centros del ámbito del CPR en el que se presenta la solicitud. Una vez valorada esta circunstancia, el Consejo podrá derivar la solicitud al Centro de Profesores y de Recursos en cuyo ámbito estén los centros de referencia de una mayoría de participantes, previa comunicación al coordinador del mismo.
6. No se considerarán prioritarios y, por lo tanto, podrán no ser aprobados, aquellos proyectos en los que puedan concurrir las siguientes circunstancias:
· Que estén integrados por profesorado de centros que desarrollen Proyectos de Formación en Centros y cuyos objetivos y contenidos estén relacionados con los de dichos proyectos. 

· Que las necesidades de formación a que tratan de responder están atendidas por actividades programadas en el Plan de actuación del Centro de Profesores y de Recursos.

· Que tengan como objeto de trabajo la mera elaboración de documentos institucionales de carácter prescriptivo para el centro.

· Que en el centro o centros se desarrollen actividades formativas derivadas de la implantación de un programa del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, coincidentes con todos o parte de los contenidos de trabajo del proyecto presentado.
El profesorado que participe en proyectos seleccionados por el Departamento de Educación en las convocatorias de ayudas a la innovación e investigación educativa, elaboración de materiales didácticos, colaboración con la Universidad, etc. durante el curso 2011-12, no podrá estar integrado simultáneamente en Seminarios y/o Grupos de Trabajo que desarrollen objetivos y contenidos relacionados con los de los proyectos citados. 
El Consejo del Centro de Profesores y de Recursos, de acuerdo con la Orden Ministerial de 26/11/1992 y la Resolución de la Secretaría de Estado de Educación de 27/04/1994, establecerá los créditos de formación teniendo en cuenta el proyecto de trabajo y el informe del Equipo Pedagógico.
7. El número de participantes será:

Para un Seminario: mínimo cuatro personas y máximo 20.
Para un Grupo de Trabajo: mínimo tres personas y máximo 8.
8. Si, por circunstancias excepcionales, el número de participantes se sitúa fuera de estos intervalos, deberán justificarse suficientemente las razones y el Equipo Pedagógico del CPR decidirá si son viables o propondrá alternativas. En ningún caso se admitirá la existencia de actividades con un número menor de participantes que los fijados como mínimo en cada una de las modalidades.
9. A cada Seminario o Grupo de Trabajo seleccionado se le podrán atender las necesidades económicas derivadas de su proyecto, dentro de las posibilidades presupuestarias y de los recursos disponibles del CPR.
No se subvencionará la compra de material escolar para el alumnado ni de equipamientos para centros.

El material inventariable adquirido con la ayuda económica asignada deberá ser inventariado en el Centro de Profesores y de Recursos y será devuelto a éste una vez finalizada la actividad.
10. Los coordinadores de los Seminarios cumplimentarán las actas de las sesiones de trabajo presencial, donde figuren: relación y firmas de asistentes, fecha, lugar, horas de comienzo y finalización, puntos tratados y acuerdos o relación de material elaborado. Estas actas serán enviadas al Centro de Profesores y de Recursos tras la celebración de cada sesión.
11. El Centro de Profesores y de Recursos se comprometerá, en los términos que establezca el acta de selección, a:
· Facilitar los recursos materiales y humanos (presupuesto y asesoramiento) acordes con las necesidades del proyecto y posibilidades del Centro de Profesores y de Recursos.

· Realizar la gestión administrativa de la actividad.

· Expedir las certificaciones con arreglo a la normativa.
12. Todo Seminario o Grupo de Trabajo tendrá como referencia un Asesor/a del Centro de Profesores y de Recursos, o una persona encargada por éste, para su apoyo y seguimiento externo. Esta persona contactará con el coordinador y será su cauce habitual de comunicación con el Centro de Profesores y de Recursos. 
13. El Centro de Profesores y de Recursos desarrollará el siguiente calendario de seguimiento:
Al comenzar la actividad se les informará a los coordinadores de los Seminarios y Grupos de Trabajo de los siguientes aspectos:

· De los criterios seguidos por el Centro de Profesores y de Recursos para la selección de los proyectos.

· De los aspectos generales de la coordinación y seguimiento de los Seminarios y Grupos de Trabajo.

· De las normas de justificación de gastos.

· De los criterios de certificación de la actividad.

· De los aspectos que deberá contemplar la Memoria o Informe Final de la actividad.

Hacia mediados del período de desarrollo del proyecto el asesor o asesora mantendrá una reunión de seguimiento. En dicha sesión se generará un breve informe que recogerá la evolución del Seminario o Grupo de Trabajo, cuyo original quedará archivado en el expediente de la actividad. En el caso de los Grupos de Trabajo a distancia, el coordinador del mismo remitirá al asesor/a de referencia un informe de seguimiento en el que se especifique el grado de consecución de los objetivos y el trabajo realizado hasta la fecha.
Al finalizar la actividad, antes del 27 de mayo de 2012, los coordinadores de los Seminarios y Grupos de Trabajo presentarán al Centro de Profesores y de Recursos la Memoria o Informe Final con las conclusiones y materiales elaborados. 
En el caso de los Grupos de Trabajo, en dicho Informe se hará constar el nivel de participación y las funciones desempeñadas por cada miembro del grupo
Tras el análisis de éstos documentos por el asesor, la Comisión de evaluación realizará la evaluación final de la actividad.

La Comisión de evaluación  estará integrada, al menos, por el coordinador de la actividad y por un asesor del Centro de Profesores, según dispone el apartado 9.3 de la Orden Ministerial de 26/11/1992.

14. La persona que se encargue de la coordinación, además de las funciones específicas, representará al grupo ante el Centro de Profesores y de Recursos. Dará cuenta de la veracidad de los datos que aparezcan en las actas y en toda la documentación que se presente al Centro de Profesores y de Recursos.
15. La selección de un proyecto de trabajo no supone su reconocimiento y certificación final. Éstos quedan condicionados al cumplimiento de los compromisos que la presente convocatoria implica y a la evaluación final positiva de la actividad. En el caso de que se hayan realizado modificaciones significativas en los proyectos aprobados inicialmente por el Consejo, la evaluación final la realizará el propio Consejo.
16. Los materiales entregados al Centro de Profesores y de Recursos quedarán depositados en éste, pudiendo ser exhibidos y consultados. El Departamento de Educación, Cultura y Deporte se reserva el derecho de publicar y difundir en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón aquellos resultados, conclusiones y materiales elaborados que considere de interés, con mención expresa de los autores.
17. El Centro de Profesores y de Recursos podrá no reconocer la actividad por abandono voluntario de los participantes, por incumplimiento continuado de las funciones del coordinador o por considerar que no se han alcanzado los objetivos mínimos establecidos en el mismo.


 ANEXO l

CONVOCATORIA DE SEMINARIOS Y GRUPOS DE TRABAJO. CURSO 2011/2012
FICHA DE SOLICITUD DEL CENTRO:……………………………………………………………………………………
	MODALIDAD
	  (   SEMINARIO



 

	
	  (   GRUPO DE TRABAJO




	TÍTULO DEL PROYECTO
	

	LÍNEAS PRIORITARIAS (señalar aquellas que  desarrolle el proyecto):

	a) Desarrollo curricular e Innovación. 

              

b) Competencia lingüística: Comunicación oral, lectura y escritura, comunicación en lenguas extranjeras y potenciación del bilingüismo
c) Aplicación didáctica de las Tecnologías de la Información y de la Comunicación en las aulas.
d) Formación para la mejora de calidad y equidad en los centros docentes. (convivencia, interculturalidad, atención a la diversidad, igualdad de género, acción tutorial, gestión de calidad, etc.)
	(
(
(
(

	 Áreas y/o materias (Señalar las involucradas en el proyecto):

	1er Coordinador

	Apellidos



	Nombre




	NIF
	NRP
	Teléfono 

particular

	Correo electrónico

	Centro de trabajo




	Dirección del centro

	Teléfono del centro


	Correo electrónico del centro

	2º Coordinador                                                (sólo para Seminarios y previa autorización expresa del CPR)

	Apellidos



	Nombre




	NIF
	NRP
	Teléfono 

particular

	Correo electrónico

	Centro de trabajo




	Dirección del centro

	Teléfono del centro


	Correo electrónico del centro

	Temporalización:

(señalar los trimestres en los que se desarrollará el proyecto)
	1er trimestre

(
2º trimestre

(
3er trimestre

(

	Fecha de la primera reunión:

Periodicidad:

Nº Total de reuniones:
	Horario:

Lugar de reunión:

	Propuesta de valoración en créditos:
(debe estar suficientemente razonada en el proyecto)
	Horas de formación presenciales.........

Horas de formación no presenciales……


TOTAL HORAS……………………………………….

Créditos.......................


En …………………………………………………. a ……………… de ……………………………… de 20__
Firma del o los coordinadores
Fdo:




Fdo:
ANEXO II

CONVOCATORIA DE SEMINARIOS Y GRUPOS DE TRABAJO. CURSO 2011/2012
RELACIÓN DE PROFESORADO PARTICIPANTE EN EL PROYECTO

	Apellidos y Nombre
	N.I.F.
	centro
	Situación/

centro (1)

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


(1)
Indicar la situación administrativa y puesto que desempeña en el centro

ANEXO III

CONVOCATORIA DE SEMINARIOS Y GRUPOS DE TRABAJO. CURSO 2011/12
	1. CONTEXTUALIZACIÓN Y JUSTIFICACIÓN 

(Partir de un breve análisis de situación- del centro, ciclo/departamento, u otras… - que indique la conveniencia y/o necesidad de la formación que se solicita. Explicitar si el origen de esa conveniencia y/o necesidad parte de algún documento del centro- Memoria, Evaluación de Diagnóstico, Programación General Anual, Plan de Convivencia,…)

	

	2. OBJETIVOS
 (Expresar objetivos específicos que incidan, a nivel de aula, ciclo/curso, centro, en el proceso de enseñanza/aprendizaje del alumnado. 

Deben  ser claros, realistas y concretos.

	

	3. MÉTODOLOGÍA O SISTEMA DE TRABAJO
(Explicitar las formas de participación e intervención activa de todos los integrantes, los mecanismos de coordinación, el papel asignado a las TICs como herramienta metodológica, …)

	


	4. CONTENIDOS QUE SE QUIEREN TRABAJAR
(Indicar los que sean imprescindibles para lograr los objetivos planteados)

	

	5. MATERIALES QUE SE PRETENDE ELABORAR Y/O ESTUDIAR
( Detallar los materiales que, en su caso, se quieren elaborar y/o estudiar)

	Materiales a elaborar/recopilar
	Materiales a revisar/analizar

	
	

	6. EVALUACIÓN
Establecer para cada objetivo, indicadores de evaluación- aspectos  en los que se pueda “medir” el nivel de logro de los objetivos-,  técnicas   de medición y los momentos e implicados en la evaluación)

	Objetivos

(los señalados en el apartado 2)
	Indicadores de evaluación 

Aspectos  en los que se pueda “medir” el nivel de logro de los objetivos 
	Técnicas

 Instrumentos o herramientas para  medir los indicadores
	Momentos

En que se evaluará
	Personas
que realizarán la evaluación

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	7. ASESORAMIENTO QUE SE SOLICITA
(Especificar si se refiere a asesor o ponente externo. En el 1º caso, indicar las necesidades- recursos, orientaciones, docencia,..-. En el 2º caso indicar nº sesiones con los contenidos deseables y proponer personas concretas, si se conocen)

	

	8. PROPUESTA RAZONADA DE HORAS DE DEDICACIÓN 

(En Seminarios: Indicar nº de horas presenciales según el calendario de reuniones. Si se precisan horas no presenciales, indicar nº y forma de justificarlas. En Grupos de Trabajo: Indicar estimación de horas de dedicación asignadas a cada tarea.

	


	9. PROPUESTA DE RECURSOS NECESARIOS Y AVANCE DEL PRESUPUESTO

	NECESIDADES DE RECURSOS
	ASESORAMIENTO EXTERNO

(indicar nº sesiones  y proponer personas concretas, si se conocen)
	FUNGIBLES
	BIBLIOGRAFÍA

(especificar si se conoce)


	
	
	REPROGRAFÍA

(especificar si se conocen)
	OTROS 

(especificar)
	

	
	
	
	
	

	ESTIMACIÓN PRESUPUESTARIA
	
	
	
	

	ESTIMACIÓN PRESUPUESTARIA TOTAL
	


NOTA: El material no fungible se devolverá al CPR al finalizar el curso escolar.

	10. LUGAR, HORARIO Y CALENDARIO DE LAS REUNIONES.

	LUGAR 
	HORARIO 
	DÍAS ( señalar en el calendario)

	
	
	


	SEPTIEMBRE 2011
	
	
	FEBRERO 2012

	L
	M
	X
	J
	V
	S
	D
	
	
	L
	M
	X
	J
	V
	S
	D

	
	
	
	1
	2
	3
	4
	
	
	
	
	1
	2
	3
	4
	5

	5
	6
	7
	8
	9
	10
	11
	
	
	6
	7
	8
	9
	10
	11
	12

	12
	13
	14
	15
	16
	17
	18
	
	
	13
	14
	15
	16
	17
	18
	19

	19
	20
	21
	22
	23
	24
	25
	
	
	20
	21
	22
	23
	24
	25
	26

	26
	27
	28
	29
	30
	
	
	
	
	27
	28
	29
	
	
	
	


	OCTUBRE 2011
	
	
	MARZO 2012

	L
	M
	X
	J
	V
	S
	D
	
	
	L
	M
	X
	J
	V
	S
	D

	
	
	
	
	
	1
	2
	
	
	
	
	
	1
	2
	3
	4

	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	
	
	5
	6
	7
	8
	9
	10
	11

	10
	11
	12
	13
	14
	15
	16
	
	
	12
	13
	14
	15
	16
	17
	18

	17
	18
	19
	20
	21
	22
	23
	
	
	19
	20
	21
	22
	23
	24
	25

	24
	25
	26
	27
	28
	29
	30
	
	
	26
	27
	28
	29
	30
	31
	

	31
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	

	NOVIEMBRE 2011
	
	
	ABRIL 2012

	L
	M
	X
	J
	V
	S
	D
	
	
	L
	M
	X
	J
	V
	S
	D

	
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	
	
	
	
	
	
	
	
	1

	7
	8
	9
	10
	11
	12
	13
	
	
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8

	14
	15
	16
	17
	18
	19
	20
	
	
	9
	10
	11
	12
	13
	14
	15

	21
	22
	23
	24
	25
	26
	27
	
	
	16
	17
	18
	19
	20
	21
	22

	28
	29
	30
	
	
	
	
	
	
	23
	24
	25
	26
	27
	28
	29

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	30
	
	
	
	
	
	


	DICIEMBRE 2011
	
	
	MAYO 2012

	L
	M
	X
	J
	V
	S
	D
	
	
	L
	M
	X
	J
	V
	S
	D

	
	
	
	1
	2
	3
	4
	
	
	
	1
	2
	3
	4
	5
	6

	5
	6
	7
	8
	9
	10
	11
	
	
	7
	8
	9
	10
	11
	12
	13

	12
	13
	14
	15
	16
	17
	18
	
	
	14
	15
	16
	17
	18
	19
	20

	19
	20
	21
	22
	23
	24
	25
	
	
	21
	22
	23
	24
	25
	26
	27

	26
	27
	28
	29
	30
	31
	
	
	
	28
	29
	30
	31
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


	ENERO 2012
	
	
	JUNIO 2012
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ANEXO IV

GUIÓN PARA LA ELABORACIÓN DE LA MEMORIA/INFORME FINAL
(Fecha de entrega en el CPR de referencia: hasta el 27 de mayo de 2012 inclusive)
	NOMBRE DEL CENTRO
	LOCALIDAD
	TÍTULO DEL SEMINARIO O GRUPO DE TRABAJO

	
	
	

	GRADO DE CUMPLIMIENTO O LOGRO DE LOS OBJETIVOS PREVISTOS EN LA SOLICITUD

	OBJETIVOS


	GRADO CONSECUCIÓN

(4=máxima consecución)
	OBSERVACIONES

(en caso de no haber logrado los objetivos propuestos, explicar las causas)

	
	1
	2
	3
	4
	

	1.
	
	
	
	
	

	2.
	
	
	
	
	

	3.
	
	
	
	
	

	4.
	
	
	
	
	

	5.
	
	
	
	
	

	6.
	
	
	
	
	

	7.
	
	
	
	
	

	MÉTODOLOGÍA O SISTEMA DE TRABAJO DESARROLLADO
	RAZONES JUSTIFICATIVAS DE LAS MODIFICACIONES

	
	

	CONTENIDOS DESARROLLADOS
	RAZONES JUSTIFICATIVAS DE LAS MODIFICACIONES

	
	

	MATERIALES ESTUDIADOS O UTILIZADOS
	RAZONES JUSTIFICATIVAS DE LAS MODIFICACIONES

	
	

	¿HA HABIDO MODIFICACIONES EN EL CALENDARIO PROPUESTO?
	RAZONES JUSTIFICATIVAS DE LAS MODIFICACIONES

	
	

	MATERIALES ELABORADOS
	COMENTARIOS SOBRE SU UTILIDAD PARA LA PRACTICA DOCENTE

	
	


	OBSERVACIONES DE INTERÉS SOBRE EL DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD

	

	CONCLUSIONES OBTENIDAS

	

	VALORACIÓN DE LA REPERCUSIÓN EN EL PROCESO DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE DEL ALUMNADO
En el aula
1

2

3

4

Justificación/observaciones
En el ciclo/curso
1

2

3

4

Justificación/observaciones
En el centro
1

2

3

4

Justificación/observaciones


	VALORACIÓN DEL TIEMPO EMPLEADO EN EL SEMINARIO O GRUPO DE TRABAJO 
	VALORACIÓN DEL FUNCIONAMIENTO DEL SEMINARIO O GRUPO DE TRABAJO

	
	

	VALORACIÓN DE LOS EXPERTOS EXTERNOS, SI LOS HA HABIDO 
	VALORACIÓN DEL APOYO DEL CPR (ECONÓMICO, ASESORAMIENTO...)

	
	


	PREVISIONES DE CONTINUIDAD DE LA ACTIVIDAD EL PRÓXIMO CURSO

	

	RELACIÓN DE PROFESORADO PARTICIPANTE EN EL SEMINARIO QUE HA FINALIZADO EL PROYECTO

	APELLIDOS Y NOMBRE
	NIF
	APELLIDOS Y NOMBRE
	NIF

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	RELACIÓN DE PROFESORADO PARTICIPANTE EN EL GRUPO DE TRABAJO QUE HA FINALIZADO EL PROYECTO

	APELLIDOS Y NOMBRE
	NIF
	FUNCIÓN DESEMPEÑADA Y TRABAJO REALIZADO

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	


DOCUMENTACIÓN A ENTREGAR

(Fecha de entrega en el CPR: antes del 27 de Mayo de 2012)
· MEMORIA/INFORME FINAL
· Materiales elaborados
· Material inventariable adquirido previa autorización

· Facturas de compras autorizadas 
PLAN DE FORMACIÓN DEL PROFESORADO DE ARAGÓN

FICHA DE INSCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES

	CENTRO DE PROFESORES Y DE RECURSOS ORGANIZADOR DE LA ACTIVIDAD:
	


TÍTULO DE LA ACTIVIDAD

	


DATOS PERSONALES

	APELLIDOS:
	NOMBRE:

	N.I.F. CON LETRA:
	TELÉFONO DE CONTACTO:

	CORREO ELECTRÓNICO:

	DOMICILIO PARTICULAR:

	C. POSTAL:
	LOCALIDAD:
	PROVINCIA:


DATOS PROFESIONALES

	CENTRO DE TRABAJO:

	TIPO DE CENTRO:
	( Público
	( Concertado

	DIRECCIÓN:

	TELEFONO:
	FAX:

	C. POSTAL: 
	POBLACIÓN:

	NIVEL QUE IMPARTE
	( Infantil

( Primaria

( Secundaria

( E. Especial
	( Ciclos FP

( Adultos

( E. Idiomas

( Artísticas
	( Compensatoria

( EOEP

( Red Formación

( ...................

	ÁREA/ MATERIA/ ESPECIALIDAD:
	AÑOS DE EXPERIENCIA DOCENTE: ​​​​

	SITUACIÓN ADMINISTRATIVA 
	( Cuerpo Maestros

( Cuerpo Secundaria

( Interino

( ........................
	( En Centro concertado

( En desempleo

( ...............................




Como solicitante de la actividad HAGO CONSTAR que mi asistencia a la misma no interfiere, en ningún sentido, el correcto funcionamiento de mi Centro.

FIRMA DEL SOLICITANTE

Fecha de entrega o envío.......................................................

PLAN DE FORMACIÓN DEL PROFESORADO DE ARAGÓN

FICHA DE INSCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES

	CENTRO DE PROFESORES Y DE RECURSOS ORGANIZADOR DE LA ACTIVIDAD:
	


TÍTULO DE LA ACTIVIDAD

	


DATOS PERSONALES

	APELLIDOS:
	NOMBRE:

	N.I.F. CON LETRA:
	TELÉFONO DE CONTACTO:

	CORREO ELECTRÓNICO:

	DOMICILIO PARTICULAR:

	C. POSTAL:
	LOCALIDAD:
	PROVINCIA:


DATOS PROFESIONALES

	CENTRO DE TRABAJO:

	TIPO DE CENTRO:
	( Público
	( Concertado

	DIRECCIÓN:

	TELEFONO:
	FAX:

	C. POSTAL: 
	POBLACIÓN:

	NIVEL QUE IMPARTE
	( Infantil

( Primaria

( Secundaria

( E. Especial
	( Ciclos FP

( Adultos

( E. Idiomas

( Artísticas
	( Compensatoria

( EOEP

( Red Formación

( ...................

	ÁREA/ MATERIA/ ESPECIALIDAD:
	AÑOS DE EXPERIENCIA DOCENTE: ​​​​

	SITUACIÓN ADMINISTRATIVA 
	( Cuerpo Maestros

( Cuerpo Secundaria

( Interino

( ........................
	( En Centro concertado

( En desempleo

( ...............................




Como solicitante de la actividad HAGO CONSTAR que mi asistencia a la misma no interfiere, en ningún sentido, el correcto funcionamiento de mi Centro.

FIRMA DEL SOLICITANTE

Fecha de entrega o envío.......................................................

Siguiendo instrucciones de los Servicios Provinciales de Educación, Cultura y Deporte, de Huesca, Teruel y Zaragoza, no se abonarán gastos de desplazamiento por asistencia a actividades del Plan de Formación del Profesorado y de Formación Profesional convocadas por los Centros de Profesores y de Recursos y el CAREI de la Comunidad Autónoma de Aragón.
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